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La declaracién de la UNESCO del 16 de diciembre de 2.020, que declara al Chamamé
con la maxima distincién de “Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad”,

La ley nacional N° 26.558, Recondcese al género musical folclérico denominado
Chamamé como parte integrante del patrimonio cultural argentino,

La ley provincial N2 2.756, ley organica de Municipalidades,

La ordenanza N2 1.947/2.010, de Reglamento para el Otorgamiento de
Declaraciones de Interés Municipal y otras Distinciones concedidas por el Concejo
Deliberante,

La declaracién N° 205/10 “Adhesién al Dia Nacional del Chamamé”, y

CONSIDERANDO:

Que desde el afio 2.009 mediante |a ley N° 26.558 se reconoce al género musical
folclérico denominado Chamamé en todas sus variedades como parte integrante del
patrimonio cultural argentino en los términos establecidos por la Ley N2 26.118, de

ratificacion de la Convencién para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial.

Que en la misma direccién la ciudad de Villa Gobernador Gélvez incorpord al
chamamé dentro de su patrimonio cultural mediante de la declaracién 205/10, afirmando
que “nuestra Ciudad ha sido receptora de una fuerte corriente migratoria de mujeres y
hombres que llegaron de las provincias del Noreste, especialmente del Chaco, Entre Rios y
Corrientes” y que “como parte de su equipaje fueron trayendo sus costumbres, sus creencias
y su musica, la que fue integrdndose con otros ritmos hasta ser una de las expresiones
musicales mds difundidas, siendo nuestra ciudad cuna de destacados artistas que supieron
llevar al género a lo largo del pais y el mundo. Por todo esto el Chamamé es parte de

nuestra identidad y como tal debemos rendirle un merecido reconocimiento”,

Que el dia 6 de noviembre del afio 2.004 Ceferino Gémez, vecino de nuestra ciudad y
oriundo de la localidad de Paraje Mora (Departamento Goya, Corrientes) fundo el grupo “Los

Capos del Chamamé” con la caracteristica de mantener un estilo tradicional que incluye
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temas propios que hablan de vivencias, personajes y diferentes historias conviviendo en los

discos con temas de otros autores.

Que el primer &lbum del grupo fue “La nueva fuerza chamamecera,” grabado en
febrero de 2.005. El conjunto estaba integrado, en esa oportunidad, por Gerardo Molina en
acordedn, Ramon Oviedo en guitarra, Ceferino Gémez en primera voz y segunda guitarra,

Walter Casas en la segunda voz y bajo, y Luis Hermocin participé como musico invitado.

Que, tiempo después con la denominacién de “Ceferino Gémez y los Capos del
Chamamé” y la integracién de Yonatan Espinilla, Luciano Espindola, Gustavo Nicoletti y
Ceferino Gémez el grupo tomé otra impronta con la cual empezaron a recorrer los principales
y pistas escenaric del pais representando a Villa Gobernador Gélvez en cada una de esas

actuaciones.

Que luego de este disco debut, “Ceferino Gémez y los Capos del Chamamé”
grabaron los siguientes dlbumes: “El Guachito”, “El desamparado”, “Yo no me olvido del
campo”, “9 afios de emociones”, “Pura sangre correntina”, “La locura chamamecera de
Rosario y la zona” y“En vivo Club Olimpico.” Con respecto al segundo &lbum del conjunto, es
decir “El Guachito”, cabe resaltar que fue disco de oro y vendié mas de 20.000 copias en
todo el pais. La cancién homénima cuenta la historia de un nifio que pierde a su padre que
combatid en la guerra de las Islas Malvinas. En la actualidad dicha cancién tiene mas de 4

millones de reproducciones en la plataforma de videos YouTube.

Que en los 20 afios de trayectoria se han presentado en los 19 departamentos de |a
Provincia de Santa Fe, asi también en las provincia de Misiones, Formosa, Entre Rios,
Santiago del Estero, Tucuman, Salta, Rio Negro, Neuquén, Chaco, Buenos Aires, Corrientes,
Cérdoba, San Luis y en la Ciudad Auténoma de Buenos Aires. Cabe mencionar también sus

actuaciones en la Republica Oriental del Uruguay y Paraguay.

Que a lo largo de estas dos décadas también pasaron por la formacién del grupo
Damidn Gonzélez, Cristidn Fernandez, Leonel Ojeda, Facundo Torres, Dario Clavero; en tanto

que Jesds Aguirre, Walter Martinez y Mario Torres han participado como invitados en los
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discos. En la actualidad la formacién es de Ceferino Gémez en direccion musical, guitarra y
voz; Jonatan Espindola en primera acordeén, Diego Gomez en segunda acordedn; Luciano

Espindola en guitarra y voz; Gustavo Nicoletti en bajo y voz.

Que este Concejo Deliberante viene bregando por reconocer a figuras del ambiente
chamamecero y legislando en pos de reconocer las raices culturales de la ciudad, por ello y
que dada la trayectoria artistica y musical del conjunto chamamecero “Ceferino Gémez y los

Capos del Chamamé" es necesario que este cuerpo deliberativo declare de interés Municipal

y cultural de Villa Gobernador Gélvez el 20° aniversario de su fundacion.
Por todo ello, el concejal abajo firmante presenta el siguiente proyecto de:
DECLARACION
ART.12) El Concejo Deliberante declara de interés municipal y cultural para la ciudad de
Villa Gobernador Gélvez el 20° aniversario del conjunto chamamecero local “Ceferino Godmez

y los Capos del Chamamé”, a conmemorarse el dia 6 de noviembre del corriente afio.

ART.22) De forma.

Dado en sala de blogue del Bloque Ahora VGG, a los 24  dias del mes de octubre de 2.024.
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